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El responsable de esta actividad de tratamiento es la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y 
Urbanismo y ante ella podrán ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
limitación de tratamiento, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y con la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Artículo 22.- Publicidad.- 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, la Ciudad Autónoma de Melilla publicará en su página web oficial la 
relación de los beneficiarios y el importe de las subvenciones concedidas, por lo que la presentación de la 
solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de las personas 
beneficiarias y de su publicación 
 
Disposición Adicional primera. Modelo de Instancia.- 
A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se incluye en esta Convocatoria un Anexo I con el modelo de presentación de la solicitud. 
 
No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar 
con la presentación de las facturas de las obras ejecutadas y el resto de gastos subvencionables 
directamente relacionados con éstas, según se recoge en esta Convocatoria.  
 
Disposición Adicional Segunda: Impugnación.- 
Contra esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, en el plazo de dos meses desde su publicación. Asimismo, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante este Consejero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
 
El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de 
esta Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este 
plazo sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita 
la vía judicial contencioso-administrativa.  
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Melilla 16 de junio de 2021, 
La Secretaria de la Comisión de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte  
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